


RESOLUCION TAT-3754-2021

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas con diez minutos del día doce de enero de dos mil veintiuno.

Solicitud Aclaración y Adición con Nulidad de la Resolución del Tribunal Administrativo de Transporte TAT-3744-2020 de las diez horas treinta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil veinte, presentado por La empresa A.D.T.T.A.D.C.R., cédula jurídica …, por medio de su Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma y vicepresidente señor, L.M.C.B., cédula de identidad número ...  El caso es tramitado en este despacho bajo expediente administrativo N. TAT-072-20.

RESULTANDO

PRIMERO: El señor L.M.C.B., en representación de la empresa A.D.T.T.A.D.C.R., se apersona ante este Tribunal y presenta solicitud de Aclaración y Adición, de la Resolución del Tribunal Administrativo de Transporte TAT-3744-2020 de las diez horas treinta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil veinte.  El accionante en su escrito manifiesta que en la resolución de trato, el Tribunal Administrativo se contradice dado que primero indica que “…este Tribunal debe limitar su gestión a la valoración de la Legalidad y no así a aspectos relativos a la conveniencia y/o necesidad de los asuntos y no así a aspectos relativos a la Conveniencia, Oportunidad y/o Necesidad de los Asuntos de Fondo.”, y posteriormente indica en la misma resolución el Tribunal que :”gestión a la valoración de la Legalidad y no así a aspectos relativos a la conveniencia”,  lo que evidencia una conveniencia pero, a favor de las otras modalidades de servicio de transporte público y siendo la del turismo en estas situaciones.   Otro aspecto que le es preocupante al recurrente, es que el Tribunal de forma temeraria indica que se presumió por parte de la recurrente, que con el acuerdo que se impugnaba en su líbelo se podría afectar su operación, pero tal presunción no lo motivaba ni probaba mediante algún medio técnico o científico la recurrente, lo cual es contrario al principio de inocencia.  Manifiesta el accionante que no comprende porqué el Tribunal Administrativo de Transporte se arroga posiciones completamente arbitrarias, infundadas y todavía más grave aún, decide presumir aspectos que nunca fueron argumentados en su libelo, pues de la lectura del Recurso de Apelación y nulidad concomitante se verifica que en ningún acápite se menciona ni siquiera el más mínimo aspecto a un tal perjuicio al servicio especial de turismo.  Considera es sumamente grave que el Tribunal decida presumir e interpretar antojadizamente en perjuicio de su representada, pues se le reprocha no aportar prueba que nunca debió aportarse y que nunca se alegó pues en ningún momento se recurre en busca de subsanar un perjuicio económico causado, sino únicamente se procura mediante la interposición del proceso que el Estado se apegue en sus actuaciones al Bloque de Legalidad. Manifiesta el accionante que el Tribunal de conformidad con lo dispuesto en el numeral 181 de la Ley General de la Administración Pública únicamente debe ajustar sus actuaciones al bloque de legalidad, lo que no hizo en este caso al conocer el Recurso de Apelación, evidenciando una inclinación de la balanza hacia solamente un lado.  Indica que como se rechaza un recurso presumiendo hechos que nunca se alegaron, donde queda la razón la certeza jurídica, pues haciendo una analogía es como que ellos hubieran pedido manzanas y el TAT, contesta aguacates, lo que dio una resolución sin fundamentos sobre los alegatos iniciales.   Se solicita al Tribunal emitir aclaración y adición respecto de la Resolución TAT-3744-2020. (Léanse folios 1 y 2 del expediente administrativo) 

SEGUNDO: En los procedimientos se han observado las prescripciones del caso.

Redacta el Juez Muñoz Corea.
 
CONSIDERANDO 

SOBRE LA ACLARACIÓN Y/O ADICIÓN

En nuestro ordenamiento administrativo, no se contempla la figura de la adición y la aclaración de resoluciones administrativas, es por tal razón que debemos en amparo del artículo 9 de la Ley General de la Administración Pública, integrar las demás normas del ordenamiento jurídico nacional y por ello acudimos al Código Procesal Civil el cual en su numeral 63 dispone:  

 “ARTÍCULO 63.- Invariabilidad, adición, aclaración y corrección de errores materiales

Los tribunales no podrán revocar ni modificar sus sentencias pero sí aclarar cualquier pronunciamiento oscuro o contradictorio, o suplir cualquier omisión sobre algún punto discutido. Estas aclaraciones o adiciones solo procederán respecto de la parte dispositiva.

Si la sentencia se dicta oralmente, las partes podrán formularla en el acto y se resolverá de inmediato. También, podrán solicitarla dentro de los tres días siguientes. Si la sentencia se emite por escrito, el tribunal podrá hacerlo de oficio antes de la notificación. Las partes pueden solicitarlo dentro del tercer día y se deberá resolver en el plazo de tres días. La solicitud de adición o aclaración interrumpe el plazo para la interposición de recursos.

Los tribunales podrán corregir en cualquier tiempo los errores puramente materiales, aun en etapa de ejecución.”


La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su sentencia Resolución No. 02015 – 2020 del 18 de Junio de 2020 indicó:

“IV. Según ha interpretado reiteradamente esta Sala, en alusión a lo establecido en el artículo 158 del Código Procesal Civil (ley 7130) y en el numeral 63 del Código Procesal Civil actual (ley 9342), aplicable por remisión expresa del canon 220 del Código Procesal Contencioso Administrativo, la aclaración y adición proceden solo respecto de la parte dispositiva de las resoluciones. Por ende, esta vía excluye la posibilidad de abordar nuevamente las discusiones de fondo plasmadas en la resolución cuestionada, o de analizar supuestas contradicciones entre los considerandos y la parte dispositiva de lo resuelto. Puede consultarse de esta Cámara la resolución número 921 de las 10 horas 50 minutos del 18 de julio de 2013. El remedio procesal de mérito, únicamente permite subsanar contradicciones u oscuridades observadas en el acápite dispositivo de la resolución; o bien, las omisiones determinadas en este.”

Como se verifica en las piezas del expediente, la solicitud de Aclaración y Adición, a la Resolución del Tribunal Administrativo de Transporte TAT-3744-2020 de las diez horas treinta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil veinte, no es procedente y debe rechazarse, por cuanto no se cumplen los presupuestos del numeral 63 del Código Procesal Civil indicado supra.



POR TANTO

Se rechaza la gestión planteada por las razones apuntadas.



NOTIFIQUESE.- 

Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente
Licda. Maricela Villegas Herrera                 Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza						Juez

                                                                                                                     

